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OFICIAL 
D E D A PÍIOYING1A D E M A D R I D 

A D V f c R T ENCIAJMPUÍtVAK « ̂  
Laa laya*, órdaaaa y aonacloa Q H ba»an da lnaartaraa «o lo* 

(turneas OFICIALM M haa da mandar al Jafa Político raapaotlvo, 
)ÜÍ ««Ta conducto aa paaarán i loa aditoraa da loa inancloDftúo» 
» fladfooa 

(Raal orden da I da Abril da 18SSJ 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.911 

DE DIEZ A DOCÍ2 \ DE TRES A SEIS 

P R E C I O D £ S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiaba.—En esta capital, llevade á domicilio, 8,60 peaetaa 

mensuales; fuera de ella, s,50 ai mea, 10,50 ai trimestre, t i al semestre y 
42 por un año. • 

Parlícmarej.—En esta capital, Herido é domicilio, S pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestra y 48 al año. . 

Se admiten suscripciones en Mtarid, en la Administraron del BoLrrw, 
calle de Pellgroa, 3, entlo deba.—Feer* de esta capital, directamente por 
medie de caita 4 la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en .etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción ^ 0,50 pesetaa 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

P a r l e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

b. M. la Rema Doña Victoria Engería, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Acti.v s 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
porta TTC salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
perso T*S de la Augusta Real Familia. 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible núm ro 471.228,, de 
pesetas nominales 7 900, en 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establecimiento en 9 
de Noviembre de 1900.a íavor de Don Fran 
cisco Trapiello y Sierra, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar des 
de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos ofi dales Gaceta de Ma 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el artículo 6.* del Regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el cerrespon 
diente dup'icado del misno, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1916. 
P. El Vicesecretario, 

isi 0:0 Azcona 

< *> <A.-~*55i.) 
• a — » . 

H g t n c t a « ¡ t e u t i o a m u n i c i p a l 
1 '. • »I j.s.íkS ,snest sb v etta j 

T a r e e r a Zona. 

Don Francisco Fernández Ibéñez, Agente 
ejecutivo de la tercera üona del Ayunta* 
miento de M»drid. 

1 Hagosa"ber:Qtrécort féthaí 17 y **dte Ju
lo, 4, 17, 24 y 28 de Agos'o y 2 y 5 del mes 

"corriente, se hin d*ctfdb por el Excelen-
t;simo señor Alcalde Presidente provlden^ 
cl*s declarando Incursos én el primer graj
eo de apremia con el cinco por ciento de 
recaigo, sobre sus respectivas cuotas, a los 
contribuyentes que no han sitisfech3 el lm 

por e de los recibos durante el período de 
cobranza voluntaria de los arbitrios sobre 
Bebidas, Obras, Carruajes de lujo, tntra 
das de carruaies, Perros, Multas, Puestos, 
Permisos de circulación, Perros, Propios, 
Tomas de agua, cuyos arbitrios se refieren 
a Jos distritos del Centro y Cha nberí. 

Lo que se hac .• público para que llegue 
a conocimiento de los deudores, con el fin 
de que en el preciso término de cinco días, 
contados desde el de la publicación de este 
edicto, se presenten ta esta Agencia, sita en 
la calle de San Cristóbal, núm. 14, princi 
p->l izquierda, y horas de tres n ssis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos, con el 
cinco por ciento de recargo; advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, se dictará 
providencia declarándoles incursos en el se
gundo grado de apremio con el recargo del 
diez por ciento, a más del cinco del primer 
grado, a los contiibuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus descubiertos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Dado en Madrid, a cinco de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis. 

El Agente ejecutivo, 
Francisco F. Ibáñez. 

(A.-550.) 

Fiscalía especial 
passi . *j r oosias-;». cr»: 

Don Rafael P yato Camacho, Segundo 
Teniente de la primera Compañía de la Co
mandancia de Guardia civil de Madrid y 
Fiscal especial para la instrucción de expe 
cliente de juicio contradicterio para depu
rar el acto heroico y de valor Iterado a 
efecto por el Cabo Comandante de! puesto 
de la Guardia civil da A l ea del Fresno, 
Vicynie Rpd rígucz López, y el Secretano 
de aquel Ayuntamiento, Don Domingo Do. 
mlnguez Pérez, salvando de una musite se 
gura a los jóvenes Emilio Sastre Tor ir io y 
Pablo Casillas Herranz, natur. ics del Ba
rraco, el primero, y Santa Ctuz d; <>inarcs, 
el segundo, provine! 1 de Avll», ciando c . 
taban'vaiéando el río Perale¡ y" fueron 
arrastra 10 v por la corri •nt'! de l-s agu 55 J 
f<a quince de Marzo úhi o > 

He dispuesto se ptibdqu : e premoie ed o 
to para que tod 1 persona o í r t tv n r -
hocimlento de 1-s h.eh s rclacio ados > 
quisiera deponer en ; ÍO o c.. contra en di 
chi expe Ile t , pe.drá veri cario.ai d tér 

minó de treinta días, a co .tu de aque en 
que aparezca el presente én el BOLETÍN O F I 

CIAL dCjla provincia y Gaceta de Madrid, 
compareciendo en este Juzgado militar, sito 
en la calle de Felipe IV, Cuartel de la Guar
dia c i v i l , de esta localidad, pues así lo he 
acordado sn diligencia de este día. 

Dado en Navalcarnero, a 2 de Septiem
bre de 1916. « 

Rafael Poyato Camacho. 
(Núm 3.287.) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

LATINA 
Barrero Rubio (Faustino), natural de 

Fae o (Oviedo), de estado soltero, prote
stos jornalero, de veintiún años, hijo de 
Manuel y Josefa, domiciliado últimamerte 
en la calle de Toledo, 110, procesado por 
estafa en sumario 274 de orden del año ac
tual, comparecerá en téruvno de diez diis 
ante el Juzg ido de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretan i del señor Rives. 

Mad id, 30 de Agosto de 1916. 
I. Felipe Valdés. 

El Sícetario, 
F i a n visco de P. Kivcs 

iB.-1.78j.) 

Sálnz Ajas (Mariana y Encarnación), do
miciliadas ú ti ñámente en término Je V i -
ílavcde, comparecerán en término de cin
co días amo el Juzgado de instrucción del 
distrito di la Latina, Secretaría de Don 

rancised de Paula Rives, p;>ra recibirles 
'ecuación en causa por hurto de rÓpats. 

Madrid, 31 de Agosto de .916. 
I F lipo Valdes 

• " " ' ' t j S e c ctario, 
Francis.'o de I . Riye . 

COLMENAR v ! !"JO 
A n ú n r í G'icía (José), vecino de Má'aga, 

domiciliado últimamente accide.it J¡ 1 en Ma
drid» am ítseu**Sarto, 1.7, segten-io, entripa 
r corá:cn término Jo dita días ante el Jua 
g ido de instruccióri de Colmen »r Viejo pa-a 
ser rcco'iociJo per el Médico Forense y 

Número s u e l t o , 5 0 có-itimos. 

ofrecerle el procedimiento en causa per le 
siones del mismo. 

Colmenar Viejo, 30 de Agoste de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm. 3.291.) (B.—1.798.) 

BU EN A VISTA 
Montoys Escudero (Ramón), natural de 

esta Corte, de esude» soltero, profesión 
marquete-o, de oez y siete años de edad, 
hijo de Rasión y de Leonarda, domiciliado 
ú limámente en la Ronda de- Toledo, »6, 
principa), procesado por hurlo de uia bici
cleta, comparecerá en término dí din días 
ante sjj Jutgtdo de instrucción del distrito 
da Buensvista (Secretaria del Sr. Sande), a 
fin de llevar a efecto su ^ns'ón y practicar 
las demás diligencias necesarias; apercibido 
de que, si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el peí juicio a qus haya 
lugar. 

Madrid. 31 de Agosto de 1916. 
V.* B . ' 

El Juez interno, 
Firmado. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(Núm. 3.290.) (B.—1.797.) 

PALACIO 
Fernández Rodríguez (Manuel), natural 

de Madrid, de estado soltero, prof-sión al-
bmil, de tieintay dos años de edad, hijode 
Benigna y de Generosa, iomiciiiado últi
mamente en Madrid, procesad > por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
éadov** * BO -̂asc» n» .a/**»*» :q lsk> 

Madri *, 31 de Agosto de 1916. - 1 
Jua-. Muñoz. 

El Secretarlo, 
l)r. Juan-infante. 

( N ú m . 3.274 ) ( B - i 787.J 

JüZGAODS N U ' CtPALeÊf 

RI *i 
i* K 

INCLUSA 

En virtud pfo/idencia dictada en el 
«xpsdieote de juicio verbal de fallan segai-
dt en este Tribunal bajo el número 1-450 de 
orde i del año 1916, por lesiones, contra 
Carm.n de les Sintos Lozmo, se ha acor
dado se cite a la mis:na, por medio del pre-
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n m , ai «tendón a Ignorane «a actual do 
•ridilo y paradero, para que d dia «5 de Sep
tiembre, a las dios horas dd mismo, com
ear asea ante la Sala audiencia da este Tri
bunal, dd que forra n parte, en concepto 
de Adjuntos, los acalorea Don Luis Cestero 
y Don Ramón Upetes; d cuacos halbveato 
en la catte de los BttudUeynóm. «k priedpaj, 
para la cdebracSJn dd ¿utcio, ajjcud debe-
ré concurrir acn» peAada de Jos testigos 
y demác mcdtatjde prueba deque Intente 
valerse; en la Inteligencia que de no veri 
Bearlo le pareri el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de dtadón en forma 
a dicha Individua, expido d presente, para 
ai Iriaardón en d BOLETÍN Onoxi de e 
provinda, que firmo en Madrid, a veintitrés 
dt Aatste da mM novecientos diez v ads. 

« T W ^ - Ì » ' i i d - R 

Mateo de la Villa. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvares de Lara. 
1. | .a3 5 . ) fB.-1.774.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el nana. t.Sié de or
den dd año actual, por lesiones, centraCons 
tantina Ojeda Olea, te ha acordado se cite a 
la nena por medio dd presente, en atendón 
a'Ignórame su actual domicilio y paradero, 
para que d »5 de Septiembre próximo, a las 
dlei horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, dd que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Luis Cestero y Don Ramón 
Uyetts; d cual se halla alto en la calle de loa 
Estudios, número 3, prindpaL para la co> 
Iteración dd juicio, al cual deberá cano 
«*4r ocOTaMáUd* ale loa testigos y demás 
noilcc de prueba de que intente vtnraff, 
na la Inteligencia que de no verificarlo le 
pnrirá d perjuicio a que haya lugar en 

no / t 
Y para que sirva de dtadón en forma • 

dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
tapido d presente para su inserción en d 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que fir
me en Madrid, a veintitrés de Agosto dt mil 
M veden tes diez y seis. 

V . - B . # 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvares de Lara. 
(Núi 1. 3.338.) 

3 • 

(B.—1.777 ) 

En virtud de providenda dictada en el 
expediente de juido verbal de ídtae seguido 
en tote Tribunal bajo d número 1.510 de 

• orden dd año artud, por lesiones, contra 
Potro Barrenechea, cuyo paradero se Ignara, 
se ha acordado se cric a la misma por medio 
dd presente, en atendón a Ignorarse su ac
tual dcarideo v paradero, para que d de 
a; dd mea dt Septiembre, a he dice horaa 
dd adamo, comparezca ante la Sala audien
cia tetttt Tribunal, delqut forman parte, 
en concepto do Adjantoa. loa niara Don 
Lee Costero 7 Dan Ramón Uyetn; d 
oud se halla «Me en la calle de loe Estadios, 
numero 5, pitampoi, pora a osttvraaoti ea 
jétalo, d ced deberá concurrir antmnarla-
do da he tntlgai j Jane: ntdiet de prue
ba de que intenta vdtnt; te la utttllaanita 
que de no verificarlo le parará d perjuido 
a que hoya logar en derecho. 

Y para que airva de ekadón en forana a 
dicho Individuo, expide d 

t n d 

•id [ii 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos diez y sois. 

V . # B . # 

Mateo de la Villa. A , 
El Secretario, 

Francisco Al varec de Laza. 
(Non. 3.*««.) f\ (B.-1.77L) 

\ f i f 
En virtud de providencia dictada te el 

Ílienta de juicio verbal de taitas seguido 
e Tribunal bajo d nlimero i , a j j de 
dd «al^actUfiL^por lesiones, netra 

Sebastián Rubio Puerta y (arman.j\u-
bio Malssaña, cuyo paradero n Ignora, 
se ha acordado se d*e a los miamos por ne
ne ddprtotntt, en atención a Igeorajrsc su 
actual domicilio y paradero, para que d dfa 
a5 de Septiembre próximo, a las dies 
horas dd mismo, comparezca ante 1« Sala 
audiencia de este Tribunal, dd que for
man parte, en concepto de Adjuntos, 1« 
señora Don Luis Cestero y Don Ramón 
Uyetrn; d cual n halla sito en la calle 
de loa Estudios, n é n . 3, principal, para la 
celebración dd juido, ai cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que dr no verificarlo le para • 
ra d perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de dtadón en forma a 
dicho,individuo, expido d presente para 
su inserción en d BOLETÍN OFICIAL de tata 
provincia, qut firmo en Madrid, a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos diez y sdt. 

V. #B.» 
Mateo de la ViUa. 

El Secretario, 
Francisco Alvares de Lara 

(Núm. 3.230.) (B.—1.769.) 
CHAMBERI 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid 
pd suplente dd detrito de Chamberí de 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a 
Carlos Labisier N., José Sánchez Tortosa y 
Moisés Alonso Llórente, cuyas demás dr-
cunttandaa y actual paradero se Ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado d 
día «5 de Septiembre, a he diez, a celebrar 
juido de altas número 1.564 y 1.583 de 
1915; bajo apercibimiento do que, si no lo 
verifican, les parará d perjuicio que haya 
l«g**. 

Madrid, 17 de Agosto de ftf 16. 
i V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.133.) la (•—1»73«) 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García Caraba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corta, se dta, llana y emplaza a Nena Zil-
kan N. y Carmen N., cuyas demás circu na 
tancas y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juagado d día 
«7 de Septiembre próximo, a las diez ho
ras, a celebrar ¡nido dt faltas número 950 
dt 1916; boje ap'rdbimitnto dt qut, al no 
le verifican, he parará d anjeado qut htya 
1 

Madrid, «5 dt Ajene de 191*. 
V . # I . -

MlgudGny. 
El Secretarle, 

Mariano Ordás. 

(Nén. 3 «77.) (i —1.790.) 

En virtud de 

suplente deí distrito de Ch^unberídeesu Cor
te, n dta, llama y emplaza a Fnrique Rodrí
guez Pintado, cuyas demás clrcunstan-

¿ *du y actual pandero se Ignoran, para que, 
! and término de segundo día, comparezca en 
i dicho Juagado a extinguir la pena Impuesta 

en, juido fallas qúmero.741 dê  1Q16; bajo 
aperdbimionta de qué, si ño fo, verifica, 
{¿¿Miará el, perjuido que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
VJ B.J 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Nún. 3 076.) (B.—1.685.) 
j \ / \ — 
En virtud de providencia dd señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de a 
Corte, se dta, llama y emplaza a Jesús 
San Martín N., cuyas demás circunstancias 
y actutl paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día «7 
de Septiembre, a las once horas, a cele
brar juicio de fdtas señalado con d nú 
mero 960 de 1916; bajo aperdblmiento de 
que, si no lo verifica, Je parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, a5 de Agosto de 1916. 
V.* B.* 

Migud Gay. 

(Núm 3.s8o.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

iB.-1.793.) 

En virtud de providencia dd señor Den 
M<gud Gay y García-Camba, Juez muñid-
pd suplente dd detrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Antonio 
González Val le jo, cuyas deanes circunstan
cias y actual paradero n Ignoran, para que 
comparezca en dicho Juagado, d día 29 
de Septiembre, a las diez, a celebrar jui
do de faltas núm. 971 de 1916; bajo aperd» 
binaiento de que, si no lo verifica, 1c para
rá d perjuido que haya lugar. 

Madrid, a8 de Agesto de 1916. 
iH W y • 2 • ni jJt. 

Miguel Gay. 

(Núm 3.181.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B—1.794.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Justo 
Espinosa Ortiz, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado d día «5 
del próximo mes de Septiembre, a les 
din horas, a edebrar juido de fdtas nú
mero 941 de 1916; bajo apcrdbimiento 
de que, d no lo verifica, le parará d per* 
juido que haya lugar. 

Madrid, *5 de Agosto de 1916. 
V . » B . # 

Migud Gay. 
El Secreta rio, 

Mariano Ordás. 
man. i-aTf.) <•.-•'.**•) 

En virtud de providencia dd 
Migud Gay y Garcú-Camba, Jen «unici-
pai dd detrito de Chamberí de reta, Corte, 
n cita, llana y ampian a Reñiré Salaman
ca Din, cuyas deméa dreu ñateadas y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado d «7 deSepuembre, 
a he once horas, a edebrar juido tdtaa nú

mero 756 de 1916; bajo apercibimiento di 
que, d no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, «5 de Agosto dt 1916. 
Y . - B. # 

Migud Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.»7l . ) (B.—1.791.) 

En virtud de providencia dd señor Doa 
Miguel Gar y García Camba, Juez mu-
nidpd suplente del detrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Juana Palomar Cubillo, cuyas demás cir
cunstancias y actud paradero se Ignoran, 
para que, en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juido de fdtas nú
mero 1.499 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pararé d per
juicio que haya lugar. 

Madrid, a6 de Agesto dt 1916. 
V . - B. - i 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Nún 3.176.̂  Í j? — , _:7Í?• ) 

En virtud de providencia dd señor Dos 
Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente dd distrito de Chamberí de en 
Corte, n dta, llama y emplaza a Francis
co Molina Jiménez, cuyas circunstancias y 
acted paradero ac ignoran, para que, en tér
mino dt segundo día, comparezca en dicho 
Juagado a extinguir la pena impuesta en jui
do idea nún. 6a 5 de 1916; bajo apercibí-
miento de que, si no le verifica, le pa
rará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 26 de Agosto de 1916. v.* 
Migud Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Nún. j .a 7 5) (B.—,1.788.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA 

Julián Alonso y Alonso, hijo de Ramea 
y de Angela, natural de Madrid, detrito de 
Buena*ista, dé estado soltero, oficio carni
cero, de veintitrés años de eda 1, su estatu
ra 1,605, domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por faltar a lá concentra
ción, comparecerá en término dt veinte din 
antt ti Capitán dt Infantería Juez instruc
tor Don Alberto Barbasen Cacho, en el do
micilio del Juzgado, calle dt Ferrae, 4* 
tercero derecha; bajo apercibimiento qut, 
de no efectuarlo, nrá declarado rebelde. 

Madrid, i f de Agosto de 1916. 
El Capitán Juez m.< tructor, 

Alberto Barbasen. 
(Nún. 3.S46.) (B.—1.781.) 

REGIMIENTO INFANTERIA DE U 
LEALTAD, NUM. 3t> 

%mzélet Rula (Secundlno), bife dt * 
nare y de Juana, natural dt La Sierrilb 
(Burgos), ota catado soltero, profesión té» 
enante, dt veintidós años de and, ntatsri 
1,57a, de Ifnerade paradero, j domidlUá» 
éltlnanente en Madrid, Santa Brígida, a> 
mere «9, y sujeto a expedir ate per battf 
fataade a concentración a fin, comparte* 
rá daatro del término de treinta díai si 
«ata plaza antt d Juca Instructor Den J** 
Axnar Enrk. Primer Teniente dt infante 
ría, coa destina ta d Regimiento dt D 
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RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Agosto de 1916. 

Número 
ie las 

Ucencias. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

4o3 

405 
406 
407 
408 
409 
410 
4»» 
4»» 
413 
4'4 
4'5 
416 
417 
418 
4»9 
430 
421 
422 
4*3 
424 
425 
426 
437 
438 
439 
43o 
431 
4 3 3 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
4 3 g 
440 

441 
44* 
443 
414 
445 
446 
447 
448 
449 
45o 
45i 
453 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
4 5 9 

460 
46i 
443 
463 

I 
469 
•70 
47» 
47» 
473 
474 

PECHA 
de tas al 

9 ! I 

r - 4 . 

O Nombres y apellidos. 

8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
1 0 

11 
11 

I B 

1 3 
1 3 
1 3 
1 3 

« 4 
16 
16 

17 
17 

\l 
18 

19 

S I 
3 1 
3 4 
3 3 

do Agosto 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
íd . 
id. 
íd. 
Id. 
id. 

i ld . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

O I S . , 

de 1916. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
íd. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ra. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
íd. 
id 
id. 
id . 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 

Î 
id-
id. 
id. 
id. 

«id. 
id. 
id. 
íd. 

D. Roque Martín Manzanero 
Hilario Alvares Manzanero 
Celedonio Cuenca Manzanero... 
Gaspar Alvarez Manzanero 
Luis Pérez Esquivias 
Segunde Sánchez Suárez 
Pedro García García 
Eladio García García 
Benito' García García 
Sinforiano Martin Manzanero... 
Leopoldo de Velacco del Pino... 
Pedro Ruiz Salso 
Raimundo Martínez Vaca 
Julián Hernández Vaquerizo.. •. 
Benito Hernández Vaquerizo . . . 
Manuel Santander Rubiato 
Alejandro Carrafa S á n c h e z . . . . . 
Vicente Cerezo Sardinero 
Demetrio Hernández Vaquerizo, 
Bernardino Hernández García... 
Luis Atejo Martín . . . . . 
Andes Moreno B ve 
Cruz Ferrar Ulescas 
Vicenta Fernández Baleña 
Natalio García 
Joaquín Alcaide L eches 
Antonio González Martin 
Enrique de la Peña Romillo . . . 
Ramón Huerta Rodríguez 
Nicolás Granados —•>•» 
Marcial Saoz Arias 
Arisies Lázaro Pé< ez 
Benigno Herranz Fariñas 
Adrián Marín Bravo 
Wenceslao Marín Cubillo. 
Victoriano Carrasco Rodríguez. 
Antonio Pérez Cuesta 
Eduardo Lasarte Suárez 
Mariano Algabia García . 
Casimiro AJgabia Castillo 
facundo García Jiménez 
Juan Algabia Cantillo.. \ 
Rafael Algabia García 
Francisco López Peñalva 
Mariano Ruiz del Valle 
Félix Ruiz Moreno 
Lucas Ruiz del Valle 
Manuel Ba aña 
Francisco Figueroa Verdugo . . 
Lucas Vaquero Buitrago 
José María Sánchez Lausada.. . 
Juan López del Buigo.. 
Fermín Martínez Ayala 
José García López 
Dámaso Humanes Martínez . . . 
Marrano Córner Gamo 
Juan García Ucondo... i 
Estanislao Gal ego Hipól i to . . . . 
Valentín García Isla 
Tomás Mudarra Jranéaos. 
Cándido Delgado T o r r e . . . . . . . 
Manual García laquierds 
Felipe Garcís Sanano 
Antosio Canales Hoyos 
Gabriel Martínez Lozano 

- B«nito Pinssqui S á n c h e z . . . . . 
Isidro Garda Vaquero 
Leandro García Martinas 

< Alberto Contelesg y Sifre . . . . 
lgnacáa Marta» Ortega * I H 

Tomás Pomfla Qar«sW. 
Sebastián Dias Aguado 

..... 

B U A » 

Años. 

40 
5i 
45 
39 
5a 
3o 
4» g 
38 
3 3 

4* 
35 
47 
33 

61 
54 
30 
29 
7' 
38 
s3 
26 
3i 
29 
»9 

5o 
36 
58 
3 7 

34 
5o 
3 1 

41 
29 
35 
33 
48 
24 
3a 
42 
20 
65 
23 
42 
38 
55 
33 
38 

Ü 
33 
55 
45 
36 
5 Z 
s i 

5 
4 

69 
Ss 

s s 
5o 
i5 
J 
o 

5i 
64 

Vecindad. 

4 
5 

4 
3 

Bayona de Tituléis. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Madrid. 
Lozoys. 
Msdhd. 

Argsnda. 
Idem. 
Idem. 

Madrid. 
Arganda. 

Idem. 
Idem. 

Madrid. 
Chinchón. 

Idem. 
Torrejón de Ardoz. 
Alcalá de Henares. 

Idem. 
Idem. 

Madrid. 
Idem 

Lozoys del Valle. 
Idem. 

Madrid. 
Torrelaguna. 

Madrid. 
Idem. 

Bayona de Titulcia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Alcalá de Henares. 
II Molar. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Aranjues. 
Idem. 
Idem. 

Taran jón. 
Mejorsds del Campo. 

Aras juez. 
Idem. 

Arganda. 
Madrid. 

Ido as. 
Idem. 

Morats de Tajuis. 
Chinchón. 
Arsajues. 

Gotate. 
Madrid. 

Arsnjuss. 
Madrid. 

Arsnjues. 
Ideas. 
Idass. 
Idea». 

• letras. 
Alce Saodaa. 

Jornalero. 
Idem. 
I -cm 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Uem. 
Idem. 
Empleada. 
Jornalero. 
Telégrafos. 
Jornalero. 
Idem 
Idem. 
Procurador. 
Jornalero, 
de na. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Comeréis. 
Jornalero. 
Idem. 
Sastre. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
!dem 
dera. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
[Idem. 
Idem. 

[Idem. 
I Empleado. 
(Jornalero. 
Barbera 
Joraalere. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

iJoraslsre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

"ídem. 
Idem. 

I >n 3 rbeta • b v 
S u 1. 



Nùmero 
etiti FECHA 

usencias. 4« las mismas. 

475 22 de Agosto de 
id. 

1916. 

47* 22 
de Agosto de 

id. id. 
477 .22 id. W. 
478 22 id. id. 

— 4 7 9 — * 3 id. i d . — -
480 23 id. id. 

_ 4JM 34 id. id. 
482 »4 id. id . 
483 26 id. Id. 
484 26 . id. id . 
485 26 id. - id. 
486 28 id. id. 
487 28 id. i d . 
488 *9 id. id . 
489 2 3 id. id. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S £ L E S H A E X P f D I p Ò 

i i i . 

Nombres y apellidos. 
; f • 

t • • • * • • 

D. Angel Aguado del Olmo. 
Sebastián Diaz Guadalix 
Antonio Díaz Guadal ix . . 
Migue* Sotillo Yuguero . 
Manuel Gallego R e i i . . 
Juan Martín Nogales * 
Ramiro Tarapiella de Caso . . . . 
Alfonso Majolere García 
Pascasio Ramón 
Fausto Ramón 
Angel Villaba Rodríguez . . . . . . . . . 
Basilio Ruiz 
Félix Sunz ;Garc ía . : 
Francisco Ó ejón Salcedo : • .. 
Pedro Montes de la Torre 

"i 

• DAO 

Años, 

4a 
3o 
24 < 
26 

- 5 7 -
48 
4i 
37 
23 
67 
45 
38 
64 
5o 
45 

Vtcindad. 

Alcobendas 
Idem. 
Idem. 

Madrid. 
AraTrruezT' 

Gargantilla. 
Madrid. 

Argands. 
Olmeda de la Cebolla. 

Idem. 
Madrid. 
Lozoya. 

Rascafría 
Madrid. 

Morala de Ta iuña . 
Wi<?«er? vi il • • > # 1 

Profesión. 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
I 4 . l i 

1 U C I 1 1 . 
Labrad' r. 
Comercio. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

(Núm. 3.262.) Madrid, i .° de Septiembre de 1016.—El Ingeniero Jefe, Juan Angel de faadariaga. 

Lealtad, núm. 3o, de guarnición en Bur- j lunar carrillo izquierdo, demicilado últi 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado \ mámente en Avila, procesado por la falta 
rebelde si no le efectúa. • »rsvr> H<- rfo«¿>rHAn 1 IÍ>HM^I«É»Í >n *¿rmi. 

Burgos, 21 de Agosto de 1916. 

(Núm. 3.194 ) 

El Juez instructor, 
José Aznar. 

( B . - 1 . 7 5 5 . ) 

PRIMERA COMANDANCIA DE 
TROPAS DE I N T E N D E N C I A DEL 

EJÉRCITO 
Vaquero García (Segundo), hüo c'e Ni

colás y de Matea, natural de Navacepedilla, 
provincia de \vila, de estado soltero, ofi
cio panadero, de veintitrés años de edad, 
estatura un metro 549 milímetros, domici-
JJMIO últimamente en Nav+ccpedtll», p r o 

vincia de Avila, procesado por la falta gra 
ve de deserción, con motivo de faltar a in
corporación, comparecerá en termino de 
treinta días ante el Oficial primero, Juez 
instrucior de la primera Comandancia de 
Tropas ríe Intendencia, Don Mariano Lan-
zarote Ca 10, residente en Madrid, Cuartel 
de ios Docks; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 23 de Agosto de 1916. 
El Oficial primero Juez instructor, 

Mariano Lanzar ote. 
(Núm. 3.228.) (B.—1767) 

Valentín Qarcía Diego, hija de Fabián y 
de Isabel, natural de Arabayona de Mogica, 
provincia de Salamanca, de estado • oltero, 
profesión comercien te, de veintitrés años 
de edad, estatura un metro 583 milímetros, 
domici iado últimamente en Madrid, proce 
sado por la falta grave de deserción, con 
motivo de fritar a incorporación, compare
cerá en término de treinta días ante el OH 
cial primero Juez instructor de la primera 
Cortan lancia de Tropas de Intendencia 
Don Mariano L a n z a r o t e Cano, residente en 
M^ Irid, Cuartel de los D->cks; bajo aperci
bimiento que, de no eléctüárlo, será decla
rado rebelde. ' 

Madrid, 23 de Agosto de*'iVfiL 
El Oficial prin ero Juez intructor," 

.vlariane Lanzarote 
(Núm. 3.227.) (B .-1.766.) A 

• k i I 

Simón y de Máxima, nzlyjA de Avila, d¿J£ a 
estado solté.o, oficio labrado',.de veintiún 
años de eefad, estatura un metro 590 milí
metros, color moreno, pelo negro, cejaa al \ 
pelo, ojos azules, nariz pequeña, boca re 
guiar, barba nada, siñas paiticularcs un 

I grave de deserción, comparecerá en tèrmi 
I ne de treinta días ante el Oficial primero 

Juez instructor de la primera Comandancia 
de Tropas de Intendencia Don Mariano 
Lanzerete Cano, residente en Madrid, 
Cuartel de los Docks; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Madrid, 20 de Agosto de 1916. 
El Oficial primero Juez instructor, 

Mariano Lanzarote. 
(Núm. 3.226) (B.-M.765 ) 

Narciso Veretas Peces, hijo de Francisco 
y de L o r e n z a , n a t u r i l i de S o n s a c a , p r o v i n 

cia de Toledo, dí estado soltero, oficio teje
dor, de veintiún años de edad, estatura 
1,375 metrojs, domiciliado ú f mámente en 
Sonscca, provincia de Toledo, precisado 
por falta gravo de deserción con motivo de 
faltar a ineorporación, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Oficial primero 
Juez instructor de la pri nera Comandancia 
de Tropas de Intendencia Don Mariano 
Lanzarote Cano, residente en Madrid, Cuar 
tei de les Docks; baio apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 20 de Agosto de 1916. 
Ei Oficial primero Juez instructor, 

Mariane Lanzarote. 
(Núm. 3.225.) (B.—1 764.) 

Jo5é Luis Hernández Jiménez, hijo de 
Juan Antonio y de Filomena, naturai de 
Villagarcía, provincia de Cuenca, de estado 
soltero, profesón tratante, de veintiún.años 
de edad, estatura 1.710 m tres, domicilia
do últimamente en Valverde Júcar, provin
cia de Caenca, procesado por la falta grave 
de deserción ceñ motivo de faltar a incor
poración, comparecerá en término de trein
ta días ante el Oficial primero Juez Insiruc-
tór oc l i Primera Comandancia de Tropas 
de Intendencia Don Mari mo Lanzarote Ca
nos residente en,Madrid, Cuartel de les 
Do<Jcs; bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarad ) re beldé. . 

Madrid, 22 de Agosto de 1916. 
El Obciai primera Juez instructor, 

Mariano Lanzarote. 
Juan Bautista Girón Frjyandcz, hijo de j - .'(Núm. 3 S24 ) (B — 1 763.) 

; Eustaquio Eccquicl Neila, hijo de Ma
merto y de Eusebia, natural de Plasencia, 
provincia de Cáteres, ce estado soltero, de 
oficio jornalero, de veintitrés ortos de edad, 
estatura un metro seiscientos treinta y tres 

milímetros domiciliado últimamente en 
Plàsencia, provincia de Laceres, procesado 
per la fdta grave de deserción, con motivo 
de faltar a incorporación, comparecerá en 
término de treinta días apte el Oficial pri
mero Juez instructor de la primera Co
mandancia de Tropas de Intendencia, Don 
Mariano Lanzarote Cano, residente en Ma
drid, Cuariel de los Docks; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Madrid. 22 de Agosto de '916. 

El Oficial primero Juez instructor, 
Mari no Lanzarote. 

(Núm. 3.223.) ( B - r . 7 6 2 . ) 

Manuel Canales Caballero, hijo de Pablo 
y de Mercedes, natural de Priego, provin
cia de Cuenca, de estado soltero, oficio 
pastelero, de veintidós a ños de edad, esta
tura 1,636 metros, domicili do uftlmamen 
te en Priego, provincia de Cuenca, proce
sado por la falta grave de deserción, con 
motivo de faitar a incorporación, compare
cerá en termine de treinta días as-te el Ofi
cial primero Juez instructor de la primera 
Comandancia de Tropas de Intendencia, 
Don Mariano Lanzarote Cano, residente ea 
Madrid, Cuartel de los Docks; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será decía 
rado rebelde. 

Madrid. 22 de Agosto de 1916. 
El OficUl primero Juez instructor, 

Mariano Lanzarote. 
(Núm. 3.222,) (B.—1.761 ) 

José Goy Ruano, hijo de Federico y de 
Josefa, natural de El Ferrol, provincia de 
Ceruña, da estado soltero, profesión co
merciante, de veintiún sños de edad, «sta
tura 1,680, domiciliado últimamente en 
Coruna, procesado por la taita grave de de
serción con naotivo de faltar a incorpora
ción, comparecerá en termino da treinta 
días ante el Oficial primato Juez instructor 
de U Primera Comandartela do Tropas de 
Intendencia Den Mariano Lanzarote Cano, 
residen^en Micfrid, Cuartel de los Docks; 
bajo apercibimiento-que', de no efectuarlo, 
será d'clarado r beldé. *'* 

Madrid, 2* de A'goslo'de jcjióV 
El Oficial primero Jue^ instructor, 

Mariano Lanzarote. 
(Num. 3.221.) ( « , ^ . 7 6 0 . ) 

. . . , eSfiitli M a ¿TU b**eJ 
Camino Fernández (Eugenio}* hijo de 

Telesforo y ie Eulalia* natural do Madrid, 
Ayuntamiento de ídem4 provincia de ídem, 
de estado soltero, pro'eston sirviente, de 
veintidós años de edad, estatura un metro 
715 milímetros, coior bueno, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
boca regular, barba poca, domiciliado úl-
timameute en Madrid, distrito del Congre
so, procesado por la falta grave de deser
ción, con motivo de faltar a incorporación, 
comparecerá en término de treinta días ante 
el Oficial primero Juez instructor de la pri
mera Comandancia de Tropas de Intenden
cia Don Mariano Lanzarote Cano, residen
te en Madrid, Cuartel de JOS Docks; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, Sc - á 
declarado rebelde. 

Madrid, 20 de Agosto de 19.6. 
El Oficial primero Juez Instructor, 

Mariano i anzarote. 
(Núm. 3.218.) (B . -1757.) 

Aquilino García López, hijo de Salustia-
no y de Regina, natural d 1 Herguiduo a, 
provincia de Avila, de estado soltero, de 
oficio sirviente, de veintrún años de edad, 
estatura 1,580, color bueno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boc < regular, barba naciente, señas parti
culares: una cicatriz en el carril o derecho, 
domiciliado últimamente en Herguiduela, 
provincia de Avila, procesado por la falta 
grave de deserción, cen motivo de haber 
faltado a incorporación, comparecerá es 
término He treinta días ante el Oficial pri
mero, Juez instructor de la primera Co
mandancia de tropas de Intendencia, Don 
Mariano Lanzarote Cano, reside' te en Ma
drid, Cuartel de los Docks; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será declara
da rebelde. 

Madrid, 20 de Agosto de 1916. 
El Oficial primero Juez instructor, 

Mariano Lanzarote. 
(Núm 3.220) (B.—1.759.) 

Julián Muñoz Agudo, hijo de Miguel y 
de Enriqueta, natural de Campillo de Alto 
Buey, provincia de Cuenca, de estado sol-
teru, oficio jornalero, de veintiún años de 
edad, estatuía 1,700 metros, domiciliado 
últimamente^en ¿amplio de1 Alto-lBuey, 
provincia deCuenca, pYocesatio £&r falta 
grave de deserción con'motilo tic fltar a 

•mcorporacióA, comparecerá en térmmo da 
treinta dí«s" línte el Oficial primero*' Juez 
instructor de, la primera Comandancia de 
Jropas de Intendencia Don Mañano Lan
zarote Cano».residente en Madrid, Quartel 
de los Docks; bajo apercibimiento que, de 
ao efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 22 de Agosto de 1916. | 
E l Oficial primero Juez instructor, 

Mariano Lanzarote. 
(Núm. 3.219) (B.—1.758.) 

I M F . 
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